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pr sets e 0008 010 
resotucion no.87-2-1-1> 04680 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En «jarcicio de las atri ones señaladas pu: la ceñida 
Superiuteiiente de  COomfp: ás. Según Resoluciones Nos. 
“ibm-387374 19l 31 de diciembre de 1986; y “im 87124 del 
2o de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE «ei 15 de s+optivabre de 1987 :a ha olorjado ante 
= 1 Hotarí.s Dácimo Quinto del Cantón Guayarquil. «lo tor 
Mio gted Veinaza Requena, la escritura pública de atento 
+: vuapital y reforma de estatutos de (i1z Compania 
IMPORTCRUIZ, IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.mñ.. 

QUE «: reñor Alfonso Cruz Ortiz, corn «1 patrocinio 
de la aboctidáa Nieves >>tomayor 3otomayor, vn sy válidad 
de Gerente ceneral de la Compañia, ha  .ulictitado la 
apiobución de la indicada escritura pública a cuyo 
nivoto há presentado cuatro copias celtificidás de la 
Mi A 

QUE «+!  Departamensto Je Inspección y -:nalisic. ha 
<= itido +1 informe No.57-2141-1A del 14 de > ¿Liomboc -4e 
10E7?; . 

QUE - 1 Depart mento Juridico mediinta  :1fic 5 
Hoy. S0-03-1-.-%7-150% del 25 de saeptiembi>s (11 137 na 

amitido  (1..c2orme favo able para la contitenms.id :Jel 
Lrámita, 1: vaz que ennsidara que ($8 ha «Ledo cumpla - 
miento a )u. requisito: legales respectivos: 

En ++ .cicio de laz ati ibucione. que le confia ia 
ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el admento de 
capital is la Compañla: IMPORTCRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y 
ASOCIADOS “.A. por li cantidad «Je TREG nILLONES DE 
SIKCRES, Jividido en iErescientas meval aioz de díez 
mid sucre cada (unaz y, Lt) la refoaima - “ztatubos 
constantez .n la rafarida escritura ¡¿«bliuc.a. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que 31 Nulario Décimo 
Quinte ta te. Cantón. 11 margen «Js la matriz de la 
esitjitura ¡¿utilica que se aprueba tom rota del conteni de 
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ficos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta HUA BLU IOATMIA SS 

de fojas 37.617 a 37.618, Número 10.266 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el númaro 15-GRÓD O prio.- Guayaquil, Octu- 

bre veinte de mil pvecientos Oghenta Y siste.» El Registrador 

Margentil.- CUNA 

AR MIGUEL AL ANDRADE 
Registrador Mercantil a Cantó «Guayaquil 

   

Certificos:  queéócon fecha de hoy, se tomó nota de lo orde 
nado en psts Resolución a fojas 46,456 del Registro Mergantíl de. - 

mál novegientos ochenta 1 cinco, al margun de la inscripción respeg 

tivs.- Guayequil, Octubre veinte de mil novecientos ochenta 

te.- El Registrador Mergentálió    


